
CIRCULAR
Nro. Circular: CIM: 1

Tipo: Modificatoria

Fecha: 19/03/2025

Organismo contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Contratación Directa 44/2025

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo de contratación
directa:

Por monto

Expediente: EXP : EX-2024-01069981- -UNC-ME#FCQ/2024

Rubro comercial: CONCESION

Objeto de la contratación: CONCESION SERVICIO BAR/CANTINA FACULTAD DE CIENCIAS
QUIMICAS EDIFICIO CIENCIAS I POR 24 MESES CON OPCION A 12
MESES DE PRORROGA.

DESCRIPCIÓN

Universidad Nacional de Córdoba (UNC)
Facultad de Ciencias Químicas
Contratación Directa 44/2025

CIRCULAR MODIFICATORIA N° 1

Por la presente, se modifica:

1)ANEXO I
ESPECIFICACIONES TECNICAS: Planilla a completar por el oferente

Debe decir:
Items a cotizar

Items a cotizar Descripción de la oferta y/o monto cotizado
a) El monto de canon mensual a ofertar será a partir de una base no inferior a $927.000 (pesos
Novecientos Veintisiete mil) (Colocar aquí el monto de la oferta)
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2)Cláusula Cuarta:  RELEVAMIENTO PREVIO Y CONSULTAS en ítem 4:

Debe decir:
4-Visita de inspección: Los interesados deberán solicitar cita para inspeccionar los locales y sitios donde se
realizará el servicio de concesión a fin de informarse de todas las características que hacen a las
prestaciones de este. A tal fin deberán comunicarse con el Área de Planeamiento, Infraestructura y
Seguridad de la Facultad de Ciencias Químicas, con el Arq. César Yanover, a la dirección de correo
electrónico cyanover@unc.edu.ar , o por WhatsApp al: +54 9 3513 74-6333 en días hábiles administrativos
de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas y/o Arq. Victoria Carnevale, a la dirección de correo electrónico
victoria.carnevale@unc.edu.ar , o por WhatsApp al: +54 9 3513 62-3093 en días hábiles administrativos de
lunes a viernes de 8:30 a 12:30 horas.

FIRMA Y ACLARACIÓN DEL
RESPONSABLE DE LA UNIDAD

OPERATIVA DE CONTRATACIONES
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